
MUN CIPALIDAO DE LOTA

OEPARTAMENTO DE SALUD

APRUEBA AUTORIZACION
PERMISO POSTNATAL PARENTAI.

Lora 1 6 Dr(].2016

ora*rto ,'lrzgo {c}

vtsTos

a).-Carta sol¡c¡tud de la funcionar¡a
b).-tey N"20.645, y en uso de la facultades

que me confieren los arts 12'y 53" del D.t.L. N"1/2006, que refunde Ley N.18.695
Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades.

DECRETO

1.- Rat¡ficase autorización de permiso
POSTNATAL PARENTAL a la funcionaria NATHALTE OLIVARES HOME, Enfermera del
Centro de Salud "Dr. Juan Cartes A."

2.- De acuerdo a lo establecido en elArt. 195
del Cód¡go delTrabajo, ¡ñcorporado por la Ley N"20.645, la trábajadorá hará uso de las 12
semanas de permiso postnatal parental, a partir del 1O de D¡cie hasta el03
de Marzo de 2017.

VATENZUELA

D¡stribución
Contraloría(Siaper)
Depto. de salud (Secretaría)
Consultorio
Remunerac¡ones

Carpeta Funcionario
Func¡onario(a)
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